
Número 118 - Lunes, 22 de junio de 2020
página 40 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Orden de 12 de junio de 2020, por la que se modifica la Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, de 14 de diciembre de 2011, por la que 
se acuerda el inicio del funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía.

El artículo 44.2 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, 
impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos 
ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), ha establecido 
que la presentación del recurso especial y reclamaciones en el Tribunal, así como las 
alegaciones de las personas interesadas y demás escritos a presentar en relación con 
cualesquiera otros trámites necesarios para el desarrollo del procedimiento se realizarán 
por medios electrónicos en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía a 
través del procedimiento de recurso especial o reclamación en materia de contratación 
incorporado en el Registro de Procedimientos y Servicios.

El apartado 3 del citado artículo 44 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, señala que 
la presentación de manera presencial del recurso especial, reclamaciones y cualesquiera 
otros escritos de los señalados en el punto anterior dará lugar al requerimiento para su 
subsanación a través de su presentación electrónica, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 
subsanación.

La disposición final primera del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que 
se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, 
habilita al Consejero con competencias en materia de Hacienda para dictar las 
disposiciones y realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución 
de lo dispuesto en el mismo y, en particular, para establecer la progresiva aplicación de 
los medios electrónicos a sus procedimientos.

Debido al cambio normativo producido en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 del 
Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, que afecta a la determinación del registro del Tribunal 
a los efectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es necesario 
modificar el apartado segundo de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 14 de diciembre de 2011, por la que se acuerda el inicio del funcionamiento 
del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Modificación de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 
14 de diciembre de 2011, por la que se acuerda el inicio del funcionamiento del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

Se modifica el apartado segundo de la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 14 de diciembre de 2011, por la que se acuerda el inicio del 
funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía, que queda redactado de la siguiente manera: 00
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«Segundo. El registro del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 
Junta de Andalucía será el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía a los 
efectos de los artículos 51.3 y 54 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

Conforme al apartado 2 del artículo 44 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por 
el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos 
hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 
cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), la presentación del recurso especial y reclamaciones en el Tribunal, así 
como las alegaciones de las personas interesadas y demás escritos a presentar en 
relación con cualesquiera otros trámites necesarios para el desarrollo del procedimiento 
se realizarán por medios electrónicos en el citado Registro a través del procedimiento de 
recurso especial o reclamación en materia de contratación incorporado en el Registro de 
Procedimientos y Servicios.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 44 del Decreto-ley 13/2020, 
de 18 de mayo, la presentación de manera presencial del recurso especial, reclamaciones 
y cualesquiera otros escritos en cualquier otro registro de la Junta de Andalucía dará 
lugar al requerimiento para su subsanación a través de su presentación electrónica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, considerándose 
a estos efectos como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación.»

Sevilla, 12 de junio de 2020

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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